
Fallo 

1) Los particulares que hayan sufrido un perjuicio a consecuencia de 
la adaptación incorrecta del Derecho interno a las Directivas 
64/433/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1964, relativa a 
problemas sanitarios en materia de intercambios de carne fresca, 
modificada por la Directiva 91/497/CEE del Consejo, de 29 de 
julio de 1991, y 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 
1989, relativa a los controles veterinarios aplicables en los inter
cambios intracomunitarios con vistas a la realización del mercado 
interior, y de la aplicación incorrecta de dichas Directivas pueden 
invocar el derecho a la libre circulación de mercancías para que se 
genere la responsabilidad del Estado derivada de la infracción del 
Derecho comunitario. 

2) El Derecho comunitario no exige que, cuando la Comisión inicie 
un procedimiento por incumplimiento con arreglo al artículo 226 
CE, el plazo de prescripción del derecho a reclamar la responsabi
lidad del Estado por violación del Derecho comunitario previsto por 
la normativa nacional se interrumpa o se suspenda durante dicho 
procedimiento. 

3) El Derecho comunitario no se opone a que el plazo de prescripción 
de una acción de responsabilidad del Estado debida a una adap
tación incorrecta del Derecho interno a una directiva comience a 
correr a partir de la fecha en la que se producen las primeras 
consecuencias perjudiciales de esta adaptación incorrecta y puedan 
preverse nuevas consecuencias perjudiciales, incluso si esta fecha es 
anterior a la adaptación correcta a la directiva. 

4) El Derecho comunitario no se opone a la aplicación de una norma 
nacional que establece que un particular no puede obtener la 
reparación de un perjuicio que no ha evitado, deliberada o negli
gentemente, ejerciendo una acción judicial, siempre y cuando el 
ejercicio de dicha acción judicial sea razonablemente exigible al 
perjudicado, extremo que incumbe apreciar al tribunal nacional, 
habida cuenta del conjunto de circunstancias del asunto principal. 
La probabilidad de que el juez nacional presente una petición de 
decisión prejudicial con arreglo al artículo 234 CE o el hecho de 
que esté pendiente un procedimiento por incumplimiento ante el 
Tribunal de Justicia no pueden, por sí solos, constituir un motivo 
suficiente para afirmar que no es razonable exigir que se ejerza 
determinada acción. 

( 1 ) DO C 326, de 30.12.2006. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 19 de 
marzo de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/República Helénica 

(Asunto C-489/06) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directivas 93/36/CEE y 
93/42/CEE — Contratos públicos — Procedimientos de adju
dicación de contratos públicos de suministro — Suministros 

para hospitales) 

(2009/C 113/04) 

Lengua de procedimiento: griego 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: M. Patakia y X. Lewis, agentes) 

Demandada: República Helénica (representante: D. Tsagkaraki y 
S. Chala, agentes) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción del artículo 8, apartado 
2, de la Directiva 93/36/CEE del Consejo, de 14 de junio de 
1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudica
ción de contratos públicos de suministro (DO L 199, p. 1) y de 
los artículos 17 y 18 de la Directiva 93/42/CEE del Consejo, de 
14 de junio de 1993, relativa a los productos sanitarios (DO L 
169, p. 1) — Rechazo de productos sanitarios en el marco de 
licitaciones públicas de suministros para hospitales públicos en 
Grecia, por motivos de «idoneidad general y seguridad del uso», 
a pesar de que dichos productos estaban provistos del mar
chamo CE de conformidad, y de que, en cualquier caso, no se 
había seguido el procedimiento previsto en la Directiva 
93/42/CEE para los productos sanitarios. 

Fallo 

1) Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 8, apartado 2, de la 
Directiva 93/36/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos 
públicos de suministro, en su versión modificada por la Directiva 
2001/78/CE de la Comisión, de 13 de septiembre de 2001, y de 
los artículos 17 y 18 de la Directiva 93/42/CEE del Consejo, 14 
de junio de 1993, relativa a los productos sanitarios, en su versión 
modificada por el Reglamento (CE) n o 1882/2003 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, al 
haber rechazado las ofertas de productos sanitarios provistos del 
marchamo CE de conformidad, sin que las entidades adjudicadoras 
competentes de los hospitales griegos hubieran seguido el procedi
miento establecido por la Directiva 93/42, en su versión modifi
cada por el Reglamento n o 1882/2003. 

2) Condenar en costas a la República Helénica. 

( 1 ) DO C 326, de 30.12.2006. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 19 de 
marzo de 2009 — Archer Daniels Midland Co./Comisión 

de las Comunidades Europeas 

(Asunto C-510/06 P) ( 1 ) 

(Recurso de casación — Competencia — Prácticas colusorias 
— Mercado del gluconato sódico — Multas — Directrices 
para el cálculo del importe de las multas — Política comuni
taria sobre la competencia — Igualdad de trato — Volumen 
de negocios que se puede tomar en consideración — Circuns

tancias atenuantes) 

(2009/C 113/05) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrente: Archer Daniels Midland Co. (representante: M. Garcia, 
Solicitor)
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